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El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Itxaso Soto Díaz de Cerio, adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, sobre la regulación de las ecoaldeas (11-26/PES-00014), informa lo siguiente:
El Departamento de Cohesión Territorial no tiene contemplado en este momento ninguna actuación en relación a las ecoaldeas.
En Navarra, coexisten dos ecoaldeas, Lakabe / Lacabe en el Concejo de Lacabe, perteneciente al municipio del Valle de Arte, y Arterra Bizimodu, asociación situada en el Concejo de Artieda, perteneciente al municipio de Urraul Bajo. Ambas forman parte de la Red Ibérica de Ecoaldeas (RIE). 
Como concejos, tanto Lacabe como Artieda son entidades locales. Por lo que hay que diferenciar su funcionamiento como ecoaldeas autogestionadas y su condición de entidades locales en virtud de la cual disfrutan del mismo régimen y estatus jurídico que cualquier concejo de Navarra, estando sujetas a la normativa de aplicación a tales entidades locales.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 9 de febrero de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
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